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LOTA. .10 de Noviembre de 2021.-
DECRETO N'3.r7r (C)
Vistos:
a) N'lcr¡oránclunr N" 2118 dc ltcha 29i ll/2021. Sr. Alcaldc. qr¡c

ordena prorrogar nombramienro para la anualidad 2022, al Sr. CRISTIAN ALEJANDRO RUiZ RIeUELMI-1.
b) lnc¡so 3" del Art. 2' dc la Ler" N' 18.883. Esratuto Adminisrrarivo

para Funcionarios Mun¡cipales.
c) Decreto N' 2.772 O, de fecha 30.11.2020. que pror«)ga

nombramiento a Contrata por el periodo comprendido entre el 0 | .01 .202 I hasta el 3 I. I 2.2021 . a don CRlSTle¡l elgleN nno n tl iZ
RIQtIELME. Profesional, Crado l2' E.M.R.

d) Reglamento N" 02. dc l¡cha 26 de dicicmbre dc 2018. que fiia la
planta de la llustre Muñicipalidad de l,otil. tomando razón con l'echa 05 de noviembre de 2019. por Conrraloria Regional del tliollio.
por orden dcl Contralor General de la l{epública. publicada e¡ t)iario Ollcial. con l¡cha 09 de novicmbre 2019-

c) Resolución N" 6 del 29.03.2019. dc Conlraloria Gcneral .lc la
República. que tija normas sobre exención de toma de razón de las matcrias de pcrsonal quc indican (por rcsolución 1600/2018).

I)Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria Ceneral de la
República. quc fiia normas sobre tranritación en linea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la ¡¡ateria de personal que indica.

g) Resolución N'323 del 23.05.2013. dc Contraloría Ccneral de la
Rcpúblic4 que fiia registro clectrónico de Decrctos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica.

h) D.F.l, N" l/2006 dc Minislerio del lntcrior. publicado en D.O. el
26.07.2006. que ltja texto refundido dc la Le¡ 18.695

i) Ley N" 19.880 sobrc bases de los procedimientos administrativos
que rigen los Actos dc los Órganos de la Aclministración del Estado.

.i) El Of: N" 1.673, de 27.10.86. de Contraloría Regional del Bío Bio,
relacionado con caución que dcben rendir los I¡ncio¡ar¡os conlirrme a la Ley N" 10.336.

k) Lo dispuesto cn Ia l.c¡ N" I11.883- lrstatulo Adminislrali\o prra
t'uncionarios municipales

Y, en uso dc los dispuesto en cl Art. 12" y las f'acultades quc me

confiere el Art. 63o ambos dc la Le-'" N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- P«rr«rgase por el pcriodo ct»nprendido enlrc sl 0l de Enero de

2022, ] micntras sca necesario sus scrvicios no excedicndo cl J0 de Junio de 2022, cl nombramiento a Conlrata a don CRISTIAN
ALEJANDRO RUÍZ RIQUELME,  . cn el cargo Profesional. Crado 12" E.M.R. quien por razones

impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la lecha de su nombramicnto.
2.- El füncionario don CRISTIAN ALEJANDRO RUiZ

RIQUELME, deberá cumplir una iornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente dislribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 lloras
-Vierncs de 08:30 a 16:10 Horas

3.- Déiose establecido que el Sr. CRISTIAN ALEJANDRO RUiZ
RIQUELME descmpc¡iará I'unciones cn Dcpartamento de Planiflcación e Invcrsión Comunal. dcpcndientc de la Secretaria Comunal

de l,lanificación (SECPLAN). no eslando afecto a la obligación de rendir caución para el eiercicio dc su cargo. .

4.- El gasto que desempcñará Ia presente conlratación. será imputado

al 215-21-02 dcl Presupuesto Municipaldel 2022.-
ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQ[IESE, PUBLIQUESE EN

TRANSPARE:iCIA NIT]NICIPAL I EN SU OPORTTJNIDAD ARCHI\'ESE.P
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Distr¡bución:
- Funcionario.
- Clontraloria Regional.
- I)irección dc Control
- Dirección de Ad,¡inislración ) Fina¡7as.
- Sccretaria Comunal de Pla¡ilicaci(in.
- l-incargado de Remuneraciones

- Depanamento de Personal.
- F,ncargado de lnvcntario
- Página de 'lranspargncia.

- Archivo. l.
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